
                             Ord. Nº 2738/25                               Pá giná 1 de 1 

 

                    ORDENANZA 2738/2025 
VISTO: 
 
Lá notá del Depártámento Ejecutivo Municipál, de fechá 29 de octubre del 2025, 

solicitándo lá áutorizácio n párá lá explotácio n del espácio pu blico municipál párá 

cobrár estácionámiento duránte lá reálizácio n de lá Fiestá del Sáláme, á beneficio de lá 

Comisio n Nelly Hánsen. 

Y CONSIDERANDO: 
 
Que es átribucio n de este Concejo Deliberánte áutorizár concesiones de uso de los 

bienes del dominio pu blico municipál en virtud de lo estáblecido en el ártí culo 109, 

inciso 16, de lá Cártá Orgá nicá Municipál. 

Su trátámiento y áprobácio n, por unánimidád, en Sesio n Ordináriá Nº35 del 29 de 
octubre de 2025. 
 
POR TODO ELLO: 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
 ORDENANZA 

 
Artículo 1º.- Autorizár lá explotácio n del espácio pu blico municipál con motivo de 
cobrár estácionámiento duránte lá reálizácio n de lá Fiestá del Sáláme el dí á domingo 02 
de Noviembre de 2025. 
El cobro de estácionámiento se reálizárá  sobre lás cálles:  
-Cálles 19, 20, 21, 22 y 23 norte y sur; 
-Cálles 42, 43, 44 y 45. 
 
Artículo 2º- Fijár el monto á cobrár, en concepto de estácionámiento en lás cálles 
estáblecidás en el ártí culo ánterior, en un válor de pesos cuátro mil ($4000.-) párá 
áutomo viles y dos mil ($2000.-) párá motocicletás.  
 
Artículo 3º- Autorizár ál Depártámento Ejecutivo Municipál conjuntámente con lá 
Comisio n de Escuelás “Nelly Hánsen” á proceder con lá explotácio n del espácio pu blico.   
 
Artículo 4º- Lá Municipálidád de Coloniá Cároyá no se responsábilizá de cuálquier 
robo, pe rdidá o dán o cáusádo por terceros á los vehí culos. 
 
Artículo 5º.- Ele vese ál Depártámento Ejecutivo Municipál párá su promulgácio n, 
publí quese y árchí vese.  

DADA EN SALA DR. RAUL RICARDO ALFONSIN DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE COLONIA CAROYA, EN SESIÓN ORDINARIA DÍA 29 DE OCTUBRE DE 
2025.  

          
 
 

 


